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Madrid, 4 de octubre de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS AUXILIARES DE 
ELEVACIÓN (Licitación 6012400120) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 
empresas INDUSTRIA VELASCO CABRERA S.L. (Lotes 1 y 2) e INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. (Lote 2) a esta licitación, ha acordado, sus exclusiones por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
 
 

EXCLUSIÓN TÉCNICA POR NO ALCANZAR EL UMBRAL DE SUFICIENCIA TÉCNICA 
 
 
INDUSTRIA VELASCO CABRERA S.L. (Lotes 1 y 2) 
 
 
El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece los criterios 
evaluables mediante la aplicación de jucios de valor para cada lote, y establece lo que sigue: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: no procede. 
 

Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 

Ampliación del plazo de garantía (en meses): puntuación máxima 30 puntos.  
 

• Se incluye compromiso de ampliar el plazo de garantía en más de 6 meses 
adicionales sobre el requisito referido en el apartado 42.D)2 de este PCP: 30 
puntos.  
• Se incluye compromiso de ampliar el plazo de garantía entre un mes y 6 meses 
adicionales sobre el requisito mínimo de 6 meses referido en el apartado 42 D)2 de 
este PCP: 15 puntos  
• No se incluye compromiso de ampliar el plazo de garantía mínimo indicado en el 
apartado 42 D)2 de este PCP: 0 puntos:  

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII.  

 
Servicio postventa (puntuación máxima 40 puntos):  
 

• Servicio postventa de atención al cliente 24 horas de lunes a domingo: 40 puntos  
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• Servicio postventa de atención al cliente en 24 horas de lunes a viernes: 30 
puntos  
• Servicio postventa de atención al cliente de lunes a viernes durante al menos 8 
horas al día: 15 puntos  
• No dispone de un servicio postventa de atención al cliente o es menor de 8 horas 
al día: 0 puntos  

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII.  
 
Compromiso de suministros urgentes (puntuación máxima 30 puntos)  
 

• Ante una urgencia por parte de Metro, se compromete a la realización, con 
medios logísticos propios o ajenos, de envíos y transportes urgentes como máximo 
en 24 horas:  
 
30 puntos.  
• Ante una urgencia por parte de Metro, se compromete a la realización, con 
medios logísticos propios o ajenos, de envíos y transportes urgentes como máximo 
en 48 horas: 15 puntos.  
• Se indica que no se compromete: 0 puntos.  

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII.  
 
Nota: La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid.” 

 
 
 
La licitadora INDUSTRIA VELASCO CABRERA S.L. (Lotes 1 y 2), tras la aclaración a su oferta técnica 
aportada, no ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada como APTA o 
TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece que las ofertas técnicas que igualen o 
superen (≥) los 50 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente aceptables. 
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica, es el siguiente: 
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LOTE 2 
 

− Ampliación del plazo de garantía (en meses). - No se incluye compromiso de ampliar el 
plazo de garantía mínimo indicado en el apartado 42 D)2 del Pliego de Condiciones 
Particulares. Puntuación: 0 puntos. 
 

− Servicio postventa. - Servicio postventa de atención al cliente en 24 horas de lunes a 
viernes. Puntuación: 30 puntos. 
 

− Compromiso de suministros urgentes.- Ante una urgencia por parte de Metro, se 
compromete a la realización, con medios logísticos propios o ajenos, de envíos y 
transportes urgentes como máximo en 48 horas. Puntuación: 15 puntos. 

 
De la suma de la puntación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad para 
los Lotes 1 y 2, se obtienen 45 puntos, no alcanzando los 50 puntos exigidos como límite de 
suficiencia técnica para poder ser considerada la oferta como apta o técnicamente aceptable. 

 
Por tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación, la oferta de la empresa INDUSTRIA VELASCO CABRERA S.L. no 
es apta técnicamente, por lo que queda excluída de los Lotes 1 y 2 del procedimiento. 
 
 
 
 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L.  
 
Analizada la documentacion administrativa (Carpeta 1) presentada por la licitadora 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. se constata en el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de Contratación)) que la licitadora declara presentar oferta a los Lotes 1 
y 2 de la licitación 6012400120. 
 
Analizada la oferta técnica depositada por la licitadora en la Carpeta 3 se constata que la 
licitadora aporta un único documento, esto es, el Anexo XIII (Lote 1) DECLARACIÓN OFERTA 
TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
 
A la vista de lo anterior, la licitadora INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. no 
presenta oferta al Lote 2, ya que no deposita en la referida Carpeta 3 el Anexo XIII (Lote 2) 
DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS que figura en los Anexos del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitacion.  

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, 
S.L., no es apta técnicamente y queda excluida del Lote 2 del procedimiento. 
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